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CONVOCATORIA DE COMPRA MENOR

Referencia del Procedimiento: (SRSNORC-DAF-CM-2026-001 1 )

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO

EL SERVICIO REGIONAL DE SALUD CIBAO NORfE len cumplim¡ento de las disposiciones establec¡das en la Ley No.

340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servic¡os, Obras y Conces¡ones de fecha Diec¡ocho (18)

de Agosto del Dos M¡l Seis (2006), modificada por la Ley No. ¿149-06 de fecha Se¡s (06) de Diciembre del Dos M¡l Se¡s
(2006), convoca a lodos los interesados a presentar propuestas para COMPRA DE IVIATERIALES DE OFICINA PARA
LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DEL SERVICIO REGIONAL DE SALUD CIBAO NORTE I.

Los interesados en retirar el Pl¡ego de Condic¡ones, deberán dirigirse a la Au.27 de Febrero No.24 Cerros de Gurabo,
Sántiago, Rep. Dom., en el horar¡o de 8:30 am a 4:00 pm de lunes a v¡emes, o descargarlo de la página Web de la

¡nst¡tuc¡ón www.srsnnorcentral.oob.do del Portal de la DGCP www.comorasdominicana.qob do, a los f¡nes de la

elaboración de sus propuestas. Los oferentes que adqu¡eren el Pliego de condiciones a través de la pág¡na Web de la
¡nstituc¡ón o del portal administrativo por et Órgano rector, deberán enviar un correo electrón¡co a
compras l srsn@omail.com o notificar por escr¡lo a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones del Servicio
Regional De Salud Norcentral ll, a los fines de que la Un¡dad Contratante tome conocimiento de su part¡c¡pac¡ón.

Las Propuestas Técnicas y Económ¡cas serán recib¡das en sobre sellado y/o de forma encriptada en el portal
transaccional respectivamente. El día Veint¡lrés (23) de Febrero del año dos mil veintiséis (2026) hasta las 9:00 A.M. en
el salón de conferencias del SERVICIO REGIONAL DE SALUD CIBAO NORTE I o su defecto en el Departamento de
Compras y Contrataciones de la institución.

lodos los lnleresados deberán reg¡strarse en el Registro de Proveedores del Estado administrado por la Oirección
General de Contrataciones Públ¡cas
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